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MINISTERIO DE FOMENTO

15098 ORDEN FOM/1907/2002, de 16 de julio, por la que
acuerda el cese de don José Enrique Garrido Roselló
como Subdirector general de Estudios Jurídicos y
Desarrollo Normativo de la Secretaría General Técnica.

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 12.2 f)
y 19.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 20.1.e) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y 58.1 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso
del personal al servicio de la Administración General del Estado
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don José Enrique Garrido
Roselló (NRP 5040029624 A6000) como Subdirector general de
Estudios Jurídicos y Desarrollo Normativo de la Secretaría General
Técnica, agradeciéndole los servicios prestados.

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa (dispo-
sición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación (artículo 46.1 de la precitada Ley), o, potestativamente
y con carácter previo, recurso administrativo de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes (artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Madrid, 16 de julio de 2002.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

15099 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2002, de la Secretaría
de Estado de Cultura, por la que se hace pública la
adjudicación del puesto de trabajo convocado a libre
designación por Resolución de 25 de abril de 2002.

Por Resolución de 25 de abril de 2002 («Boletín Oficial del
Estado» de 15 de mayo) se anunció convocatoria para la provisión,
por el sistema de libre designación, de un puesto de trabajo que
figuraba relacionado en el anexo I de dicha Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, previo cumplimiento de la trami-
tación que exige el capítulo III del título III del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, una vez acreditada la observancia
del procedimiento debido, así como el cumplimiento por parte
del candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado acuerda dar publicidad a la resolución
de la convocatoria referida según se detalla en el anexo.

El régimen de toma de posesión del nuevo destino será el esta-
blecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, o
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el órgano judicial competente (Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de julio de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero

de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9»), la Directora general
de Programación Económica, Personal y Servicios, Engracia Hidal-
go Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

ANEXO

Secretaría de Estado de Cultura

DIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO, ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS

Unidad de Apoyo

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Secretario general
(EP.C07.00.001.28001.001). Nivel: 29. Complemento específico:
11.116,44 euros/año. Administración: AE. Grupo: A. Localidad
y provincia: Madrid.

Puesto de cese:

Ministerio; centro directivo; puesto; nivel; provincia. Educa-
ción, Cultura y Deporte; 29; Madrid.

Datos personales de la adjudicataria:

Apellidos y nombre: Gutiérrez López, M. Mar. Número de Regis-
tro de Personal: 0525583068 A1111. Grupo: A. Cuerpo o Escala:
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado. Situación:
Activo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

15100 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2002, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la adjudi-
cación del puesto convocado por el procedimiento
de libre designación correspondiente a la Orden
FAS/1471/2002, de 11 de junio.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado c) del artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, adicionado por Ley 23/1988, de
28 de julio y en relación con el artículo 56 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto dar publicidad a la adjudica-
ción de un puesto convocado por el procedimiento de libre desig-
nación correspondiente a la Orden de 11 de junio de 2002 («Boletín
Oficial del Estado» del 15), una vez acreditada la observancia del
proceso debido, así como el cumplimiento por parte de la can-
didata elegida de los requisitos y especificaciones exigidos en la
convocatoria, respecto de los siguientes puestos de trabajo:

Puesto adjudicado:

Denominación: Jefe de Área Económica Financiera. Unidad de
Apoyo de la Dirección General de Acción Social, del Menor y
de la Familia.


